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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Realización de estudios sectoriales en torno a la cadena de valor
transfronteriza de las Regiones Alentejo-Centro y Extremadura en el marco
del Proyecto Cavatrans”. Expte.: SV-031/20/12. (2012061002)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-031/20/12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “Realización de estudios sectoriales en torno a la cadena de valor
transfronteriza de las Regiones Alentejo-Centro y Extremadura en el marco del Proyecto
Cavatrans”.

b) Plazo de ejecución: Se extiende desde el día siguiente a la fecha de la firma del contrato
hasta el día 30 de noviembre de 2012.

c) N.º de Lotes: Si procede, según el siguiente desglose:

Lote N.º 1: Sector Turismo; Estudio del sector del Turismo y de la estructura de pro-
ductos turísticos en el espacio EUROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicios de Investigación”.

Valor estimado excluido IVA: 100.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

Lote N.º 2: Sector Alimentación Ecológica; Para la conceptualización, identificación, ca-
racterización y estructuración del sector de los alimentos ecológicos en el espacio EU-
ROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicio de Investigación”

Valor estimado excluido IVA: 50.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

Lote N.º 3: Industrias Creativas; Para la conceptualización, identificación, caracteriza-
ción del sector de las Industrias Creativas en el espacio EUROACE.

CPV: 73110000-6 “Servicio de Investigación”.
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Valor estimado excluido el IVA: 45.000,00 euros.

Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma del contrato hasta el día 30 de no-
viembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: El precio máximo es de doscientos treinta mil cien
euros, IVA incluido desglosado como sigue: 

Importe base: 195.000,00 euros.

Impuesto sobre el IVA (18%): 35.100,00 euros.

Importe total: 230.100,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n Módulo C, 1.ª Planta Sección, de Contratación.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 005398.

e) Fax: 924 005784.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere, según lo especificado en el artículo 65.1 del TRLCSP.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosexto día natural a contar
desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de
Extremadura. Cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá pro-
rrogado al primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

2.º Domicilio: P.º de Roma, s/n Módulo C. Planta baja.
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3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, Planta 1ª. Sala de Juntas.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fechas:

La apertura del Sobre 1 (documentación administrativa): Tendrá lugar el quinto día na-
tural, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. Si este día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil.

La apertura del Sobre 2 (documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor): Tendrá lugar el quinto día natural, contado a partir del
siguiente a la apertura del sobre 1. Si este día resultara ser sábado o o inhábil, se pa-
sará al siguiente día hábil.

La apertura del Sobre 3 (oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática): Tendrá lugar el séptimo día natural, contado
a partir del siguiente a la apertura del Sobre 2. Si este día resultara ser sábado o in-
hábil, se pasará al siguiente día hábil.

e) Las horas de celebración de las Mesas se publicará en el tablón de anuncios de esta
Consejería, en la planta primera, y/o en el perfil del contratante especificado en el pun-
to 13.

— Entidad: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Secretaría General (1.ª
Planta).

— Domicilio: Paseo de Roma s/n., módulo C.

— Localidad: Mérida, 06800.

Propuesta de adjudicación: El acto por el cual la Mesa de Contratación formule la pro-
puesta de adjudicación será comunicada a los licitadores admitidos mediante fax enviado
al número indicado por el licitador en los Sobres, señalándose en el mismo, la fecha, ho-
ra y lugar de la celebración a los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP. Acto pú-
blico.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Dirigirse a la Sección de Asuntos Generales y Contratación de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE: 145,20 euros (aproximadamente).

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes en el momento de la
publicación.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE (DOUE).
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13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://contratacion.juntaextremadura.net

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN

Fondos FEDER 75% y Comunidad Autónoma 25%

Mérida, a 18 de junio de 2012. El Secretario General (PD Res 09/08/2011; DOE N.º 156 de
12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º P-10-31025-1, relativo a financiación de
inversiones. (2012081957)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria del trámite de audiencia de fe-
cha 16 de abril de 2012 al interesado, recaído en el expediente n.º P-10-31025-1, a Asset
Control Iberia, SL, sobre concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero),
el contenido íntegro del mismo, el cual es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, tramitado en esta Dirección
General con el N.º P-10-31025-1, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución individual de concesión de la ayuda (un año
desde la formalización de la operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento ge-
neral de todas las condiciones establecidas en la misma ha finalizado, no habiendo justifica-
do las inversiones ni presentado el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta la fecha.

En consecuencia se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación de intereses concedida
y a dejar sin efecto la Resolución de concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de
que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida a 16 de abril de 2012.  El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial.
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.
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